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CÁMARA DE DIPUTADOS

APRUEBA MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

(Resolución)

Valparaíso, 6 de junio de 2019.

Visto:

El acuerdo adoptado por la Cámara de Diputados en su sesión 36a, de 6 de junio de 2019.

Resuelvo:

1°.- Téngase por texto oficial del artículo 216 del Reglamento de la Cámara de Diputados el
aprobado por ésta en la sesión previamente indicada.

2°.- Sendos ejemplares del Reglamento con la modificación incorporada, suscritos por el
Presidente y el Secretario General de la Cámara, se depositarán en la Secretaría de esta
Corporación, en la Presidencia de la República y en el Senado.

Al mencionado texto deberán conformarse las demás ediciones y publicaciones que se
hagan del referido Reglamento.

Téngase presente, comuníquese y publíquese esta resolución en el Diario Oficial.- María 
Loreto Carvajal Ambiado, Presidenta accidental de la Cámara de Diputados.- Miguel Landeros 
Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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